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OFICINA DE CONTRATOS 
 “Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos correspondientes al 
procedimiento de contratación que se señala y de acuerdo a las documentales remitidas, para su elaboración”. 
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ANEXO NÚMERO 1 (UNO) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

C O N V O C A N T E  

 
 

        El servicio de fotocopiado deberá proporcionar el servicio de reproducciones gráficas  mediante Equipos de 
Fotocopiado, instalándose éstos en las Unidades del Instituto Mexicano del Seguro Social en  la Delegación Estatal 
en Tabasco; cuyos domicilios y volúmenes aproximados de fotocopias a proporcionar se relacionan en el Anexo uno 
(1A) de esta convocatoria. 

 
En caso de fallas de los equipos la reparación será, por cuenta del Licitante ganador, comprometiéndose a efectuar 

las reparaciones de los equipos en un lapso no mayor a 24 horas, a partir de la fecha en que se reporte la falla; aún 
en el caso de reposición de refacciones. En las reparaciones que excedan el tiempo antes señalado, El Licitante 
ganador se obliga a sustituir de inmediato los equipos sujetos a reparación, por otro de las mismas características. 

 
De acuerdo con las necesidades de “El Instituto”, serán instalados un total de 8 equipos con motivo del 

requerimiento, pudiendo ser incrementados o disminuidos con respecto del número inicial y a solicitud del propio 
Instituto podrá modificarse la ubicación física de los mismos, sin que esto signifique algún costo adicional para “El 
Instituto”. 

 
El Licitante ganador deberá proporcionar el servicio en los términos descritos a continuación: 

 
El Licitante ganador se obliga a proporcionar los equipos e insumos señalados en el Anexo (1A) al Instituto  

Mexicano del Seguro Social del Órgano de Operación Administración Desconcentrada  Estatal Tabasco, otorgando 
el mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos, y dotarlos de reguladores de voltaje, sin que ello represente 
un costo adicional para “El Instituto”. 

 
Características de los equipos a instalar: 

 

a) Instalar equipos con antigüedad máxima de tres años en tecnología y en tiempo de servicio. 
 

b) Los equipos que se proporcionarán deberán operar como mínimo con papel bond de 37 kg/cms.2, de 
cualquier marca, sin que presente fallas. 

 

c) Los equipos que se instalen aceptarán como mínimo originales tamaño carta y oficio, tendrán capacidad 
para realizar reducciones a escalas prefijadas mínimo a tres tamaños. 

 

d) El proceso de impresión de los equipos incluirá el grabado automático del master o  en el propio equipo. 
 

e) Los equipos, trabajarán como mínimo a una velocidad de 90 impresiones por minuto. 

 
Especificaciones para los equipos duplicadores. 

 
“El Instituto” proporcionará el papel para las impresiones, así como la energía eléctrica necesaria para la operación 
de los equipos; no existiendo obligatoriedad por parte de “El Instituto”, de adquirir estos insumos al mismo 
Licitante ganador de este servicio. 

 
El servicio deberá otorgarse en la proporción y domicilios contenidos en el anexo (1A). 

 
 
El Licitante ganador deberá proporcionar el servicio con la calidad y oportunidad necesarias, debiendo 
observar su personal, un trato amable hacia el personal del “El Instituto”. 
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El Personal de Apoyo en cada unidad que el Administrador del Contrato designe requisitará en el Formato de 
Cédula de Supervisión de la Prestación del Servicio con los datos de la remisión o comprobante que el Licitante 
ganador presentará en cada suministro, formato en Anexo 1C. 

 
 
Especificaciones del Servicio de Reproducciones Graficas a través de Equipos de Fotocopiado. 
 

Se aceptarán equipos nuevos o con antigüedad máxima de dos años en tecnología y en tiempo de servicio pudiendo 
ser de tecnología análoga o digitales láser. 

 
Los Equipos de fotocopiado que se propongan deberán operar con papel bond de 37 kgs/cms.2, con el volumen de 
fotocopiado requerido de cualquier marca, sin ningún problema. 
 
 Los Equipos de fotocopiado propuestos, deben contar con el servicio de red de computadoras, deberán aceptar 
originales tamaño carta, oficio, doble carta; tener capacidad para realizar reducciones, y ampliaciones; en su caso 
deberán contar con alimentadores automáticos de originales, de acuerdo a lo señalado en el Anexo 1A.  El 

fotocopiado de los Equipos deberá ser mediante proceso seco.  
 

         Preferentemente se aceptarán los equipos con tecnología más avanzada, cuyo consumo de energía eléctrica sea 
mínimo, tanto en el período de operación como en tiempo de reposo. 

 
 

         La instalación de los equipos será en el domicilio de cada una de las Unidades que se mencionan en el Anexo 1A de 

esta convocatoria. 
 

       La instalación de los equipos deberá efectuarse el día hábil anterior a la fecha programada para el inicio del servicio. 
 
  Será responsabilidad del Licitante ganador, realizar por su cuenta y riesgo la instalación de los equipos en el 

domicilio de las unidades que se mencionan en el Anexo uno A (1A), incluyendo las reubicaciones o cambios que 

se le soliciten. 
 
  La transportación de los equipos solicitados, será por cuenta y riesgo del Licitante     ganador. En las reparaciones 

que excedan el tiempo antes señalado, el Licitante ganador estará obligado a sustituir de inmediato los equipos 
sujetos a reparación, por otro de las mismas características. El servicio será regulado por las unidades que se 
detallan en el Anexo 1A de esta convocatoria. El servicio deberá otorgarse en la proporción y domicilios contenidos 
en el Anexo 1A de esta convocatoria. 

 
 “El Instituto” estará facultado para realizar labores de supervisión de las diferentes etapas del Servicio. 

 
    El Licitante ganador deberá proporcionar el servicio con la calidad y oportunidad      necesaria, debiendo observar 

su personal un trato amable hacia el personal de “El Instituto”. 
 

 La operación y manejo de los equipos estará a cargo del personal de “El Instituto”, por lo cual el proporcionados 

Licitante ganador a petición del propio Instituto, deberá impartir la capacitación al personal operativo, en su centro 
de trabajo; las veces que sea necesario, sin que ello represente un costo adicional para “El Instituto”. 

 
El Personal de Apoyo en cada unidad que el Administrador del Contrato designe requisitará en el Formato de 
Cédula de Supervisión de la Prestación del Servicio con los datos de la remisión o comprobante que el Licitante 
ganador presentará en cada servicio, formato en Anexo 1C. 

 
Instalación de los equipos: 

 

El Licitante ganador se compromete a instalar los equipos en el domicilio de cada una de las Unidades que se 
mencionan en el Anexo adjunto. 

 
 
La instalación de los equipos se efectuará a más tardar el día siguiente hábil a la fecha de la notificación del Fallo. 
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El Licitante ganador será responsable de realizar por su cuenta y riesgo la instalación de los equipos en el domicilio 
de las Unidades, incluyendo las reubicaciones o cambios que le solicite “El Instituto”. La transportación de los 
equipos será por cuenta y riesgo del Licitante ganador. 

 
En caso de fallas de los equipos la reparación será, por cuenta del Licitante ganador, comprometiéndose a efectuar 

las reparaciones de los equipos en un lapso no mayor a 24 horas, a partir de la fecha en que se reporte la falla; aún 
en el caso de reposición de refacciones. En las reparaciones que excedan el tiempo antes señalado, El Licitante 
ganador se obliga a sustituir de inmediato los equipos sujetos a reparación, por otro de las mismas características. 

 
De acuerdo con las necesidades de “El Instituto”, el número de equipos a instalar en las Unidades que se señalan 
en el Anexo (1A) con motivo del Contrato, es de 3 equipos, el cual podrá ser incrementado o disminuido con 

respecto del número inicial, y a solicitud del propio Instituto podrá modificarse la ubicación física de las mismos, sin 
que esto signifique algún costo adicional para “El Instituto”. 

 

El Licitante ganador se compromete a contar con equipos disponibles en forma adicional para efectuar 

sustituciones e incrementos a la cantidad de equipos instalados. 

 

El Licitante ganador se obliga a proporcionar los equipos e insumos señalados en el Anexo (1A) al Instituto  

Mexicano del Seguro Social en la Delegación Estatal en Tabasco, otorgando el mantenimiento preventivo y 
correctivo de los equipos, y dotarlos de reguladores de voltaje, sin que ello represente un costo adicional para “El 
Instituto”. 

 
PLAZO DE ENTREGA DEL SERVICIO DE DUPLICADORES. 

 

El proveedor realizará la entrega e instalación de los Equipos Duplicadores  al día siguiente de haberse notificado el 
fallo, para el inicio de la prestación del servicio los cuales deberán ser entregados e instalados por el licitante 
ganador, en los domicilios de los Hospitales, Unidades médicas y áreas administrativas, el licitante ganador deberá 
informar vía electrónica o telefónica al administrador de la unidad o a quien este designe, el día y la hora de la 
instalación de los Equipos. 
 
Para la entrega de los Equipos que entregue el proveedor en cada Hospital y Área Administrativa será 
responsabilidad de la recepción de los mismos, los Administradores en  Áreas Administrativas y en donde exista la 
categoría de Jefe de Servicios Generales en Hospitales o de quien designen para tal fin, en caso de que el licitante 
ganador requiera presentar para la entrega de la recepción algún formato de los Equipos estos deberán ser  
firmados por cada uno de los Administradores en Hospitales, Áreas Administrativas y/o Jefes de Servicios 
Generales, quienes serán responsables del control y uso de los mismos, entregando a la empresa la documentación 
que solicite para la guarda y custodia de los mismo, dotando al “El Instituto” con la cantidad que de acuerdo a las 
necesidades determinada señaladas en el Anexo 1A. 

 
 
PLAZO DE ENTREGA DEL SERVICIO  DE REPRODUCCIONES GRAFICAS A TRAVÉS DE EQUIPOS DE 
FOTOCOPIADO.  
 

El proveedor realizará la entrega e instalación de los Equipos de Fotocopiado  al día siguiente de haberse notificado 
el fallo, para el inicio de la prestación del servicio los cuales deberán ser entregados e instalados por el licitante 
ganador, en los domicilios de los Hospitales, Unidades médicas y áreas administrativas, el licitante ganador deberá 
informar vía electrónica o telefónica al administrador de la unidad o a quien este designe, el día y la hora de la 
instalación de los Equipos. 
 
Para la entrega de los Equipos de Fotocopiado que entregue el proveedor en cada Hospital y Área Administrativa 
será responsabilidad de la recepción de los mismos, los Administradores en  Áreas Administrativas y en donde 
exista la categoría de Jefe de Servicios Generales en Hospitales o de quien designen para tal fin, en caso de que el 
licitante ganador requiera presentar para la entrega de la recepción algún formato de los Equipos estos deberán ser  
firmados por cada uno de los Administradores en Hospitales, Áreas Administrativas y/o Jefes de Servicios 
Generales, quienes serán responsables del control y uso de los mismos, entregando a la empresa la documentación 
que solicite para la guarda y custodia de los mismo, dotando al “El Instituto” con la cantidad que de acuerdo a las 
necesidades determinada señaladas en el Anexo 1A. 
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Reportes de Fallas de los Equipos: 
 

Estos deberán ser realizados a través de correo electrónico o vía telefónica, por los Administradores o a través de la 
persona que este designe para tal fin, en caso de los Hospitales por los Jefes de Servicios Generales en donde 
exista este personal, los equipos ubicados en el almacén delegacional, oficinas administrativas, biblioteca del 
hospital general de zona no. 46, departamento de conservación y servicios generales, hospital general de zona no. 
2, hospital general de zona no. 46, subdelegación cárdenas, subdelegación Villahermosa. Cuando los equipos hayan 
sido reparados una, dos y hasta tres veces, estos deberán ser cambiados por equipos nuevos o equipos que tengan 
una antigüedad no mayor a 5 años.  
 
 
Capacitación: 
 
La operación y manejo de los equipos proporcionados estará a cargo del personal del “El Instituto”, por lo cual el 
Licitante ganador se obliga a impartir la capacitación al personal operativo, al inicio de la instalación de los equipos, 
en los domicilios de los Hospitales y áreas administrativas,  sin que ello represente un costo adicional para “El 
Instituto”. 

 
 
Mantenimiento preventivo  
 

Para tal efecto, se integra en este requerimiento el calendario para la ejecución de los mantenimientos a los equipos 
duplicadores, instalados por el Licitante Ganador, los cuales deberán ejecutarse dentro de los primeros 05 días de 
cada mes, de acuerdo al Anexo 1B (UNO B) 
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ANEXO 01 A (UNO A) 
DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DEL SERVICIO 
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ANEXO NÚMERO 1 A (UNO A) 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
C  O N V O C A N T E 

 

 

DESCRIPCIÓN 
VOLUMEN DE 
IMPRESIONES P.U. 

MÍNIMO MÁXIMO 

SERVICIO DE REPRODUCCIONES GRAFICAS A 
TRAVÉS DE EQUIPOS DE DUPLICADORES 

 
744,000 2´460,000 $0.14 M.N. 

 
NOTA: CADA EQUIPO CONTARÁ CON REGULADOR DE VOLTAJE 
 
CANTIDAD DE INSUMOS ESTIMADOS A CONSUMIR DURANTE LA VIGENCIA DEL SERVICIO 
 

CONCEPTO 
CANTIDAD MARCA PRESENTACIÓN 

P.U. 
MÍNIMO MÁXIMO 

TINTA (PIEZAS) 20 50 RICOH DX-2330 CARTUCHO $ 431.00 M.N. 

MASTER (PIEZAS) 8 20 RICOH DX-2330 ROLLO $ 1,074.00 M.N. 

TINTA (PIEZAS) 36 90 RICOH DD-3334 CARTUCHO $ 431.00 M.N. 

MASTER (PIEZAS) 10 25 RICOH DD-3334 ROLLO $ 1,074.00 M.N. 

 
NOTA: LOS VOLÚMENES SEÑALADOS SOLO SERVIRÁN DE REFERENCIA NO EXISTIENDO 
OBLIGATORIEDAD POR PARTE DE “EL INSTITUTO” DE CUBRIRLOS 
 

DESCRIPCIÓN MÍNIMO MÁXIMO 
PRECIO 

UNITARIO  
(SIN IVA) 

FOTOCOPIA 247,792 480,920 $0.42 M.N. 
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ANEXO 01 B (UNO B) 
CALENDARIO DE MANTENIMIENTO A LOS EQUIPOS DUPLICADORES 
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ANEXO NÚMERO 1 B (UNO B) 
 

CALENDARIO DE MANTENIMIENTO A LOS EQUIPOS DUPLICADORES 
 

UNIDAD DOMICILIO 
No. DE EQUIPOS 

SOLICITADOS 
FECHA 

DEPARTAMENTO DE 
CONSERVACIÓN Y 
SERVICIOS GENERALES 

AVENIDA CESAR SANDINO 
No. 102, COL. 1° DE MAYO, C. P. 
86190, VILLAHERMOSA, TAB. 

2 Los Primeros 05 días  
de cada mes. 

HOSPITAL GENERAL DE 
ZONA No. 46 

AVENIDA UNIVERSIDAD S/N, 
COLONIA CASA BLANCA, C. P. 
86026, VILLAHERMOSA, TAB. 

1 
Los Primeros 05 días  
de cada mes. 

 
 

CALENDARIO DE MANTENIMIENTO A LOS EQUIPOS DE FOTOCOPIADO 
 

UNIDAD DOMICILIO 
No. DE EQUIPOS 

SOLICITADOS FECHA 

ALMACEN DELEGACIONAL 
(OFICINAS ADMINISTRATIVAS). 

AVENIDA PASEO USUMACINTA No. 
95, COLONIA 1° DE MAYO, C. P. 86190, 
VILLAHERMOSA, TAB. 

1 Los Primeros 05 días  de 
cada mes. 

BIBLIOTECA DEL HOSPITAL 
GENERAL DE ZONA No. 46 

AVENIDA UNIVERSIDAD S/N, 
COLONIA CASA BLANCA, C. P. 86026, 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

1 Los Primeros 05 días  de 
cada mes. 

DEPARTAMENTO DE 
CONSERV. Y SERVICIOS 
GENERALES 

AVENIDA CESAR SANDINO No. 102, 
COLONIA 1° DE MAYO, C. P. 86190, 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

2 Los Primeros 05 días  de 
cada mes. 

HOSPITAL GENERAL DE ZONA 
No. 2 

AVENIDA FRANCISCO TRUJILLO S/N 
ESQUINA CARRETERA CIRCUITO DEL 
GOLFO, COLONIA PUEBLO NUEVO, C. 
P. 86500, CÁRDENAS, TAB. 

1 Los Primeros 05 días  de 
cada mes. 

HOSPITAL GENERAL DE ZONA 
No. 46 

AVENIDA UNIVERSIDAD S/N, 
COLONIA CASA BLANCA, C. P. 86026, 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

1 Los Primeros 05 días  de 
cada mes. 

SUBDELEGACIÓN CÁRDENAS 
SÁNCHEZ MAGALLLANES No. 206, 
COLONIA CENTRO, C. P. 86500, 
CARDENAS, TABASCO. 

1 Los Primeros 05 días  de 
cada mes. 

SUBDELEGACIÓN 
VILLAHERMOSA 

AVENIDA CESAR SANDINO No. 102, 
COLONIA 1° DE MAYO, C. P. 86190, 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

1 Los Primeros 05 días  de 
cada mes. 
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ANEXO NUMERO 1C (UNO C) 
 

 

al 

Mes Año DiaMes Año

TOMA DE 

LECTURA 

INICIAL

“Cédula de Supervisión de la Prestación de Servicio”                                                                                                                                                                                       

EQUIPOS DUPLICADORES
Delegación:

Nombre de la Unidad 

Cantidad entregada 

de Insumos

Visto Bueno del administrador o de quien realice la función en la unidad receptora de los Equipos.

Nombre del Representante de la empresa 

que realiza la entrega
FirmaDía Mes Año

Delegación Estatal

Administración

Serv Generales

complemtarios

Número de 

Periodo del 

Contrato

Fecha de Entrega

Hora

de Entrega

Datos del empleado de la EMPRESA responsable de efectuar el Servicio de 

suministro

TOMA DE LECTURA 

FINAL

Nombre y Firma

Correo Electrónico:
Teléfonos:

Nombre de la Empresa:
Dirección:

Ciudad / Estado:



 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL TABASCO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS 

Numero Único de Contrato 
050GYR015N01624-001-00 

 
Numero de Procedimiento 

LA-50-GYR-050GYR015-N-16-2024 

Número de Registro PREI 
DSGN242824210002 

 

OFICINA DE CONTRATOS 
 “Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos correspondientes al 
procedimiento de contratación que se señala y de acuerdo a las documentales remitidas, para su elaboración”. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 02 (DOS) 
TÉRMINOS Y CONDICIONES 
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ANEXO 03 (TRES) 
ACTA DE FALLO 
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ANEXO 04 (CUATRO) 
DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADOR DE CONTRATO 
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ANEXO 05 (CINCO) 
FORMATO FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



FORMATO FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 
 
(NOMBRE DE LA AFIANZADORA), EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE LE OTORGÓ EL GOBIERNO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN LOS TÉRMINOS DE 
LOS ARTÍCULOS 11 y 36 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SE CONSTITUYE 
FIADORA POR LA SUMA DE: (ANOTAR EL IMPORTE QUE PROCEDA DEPENDIENDO DEL PORCENTAJE AL 
SERVICIO SIN INCLUIR EL IVA------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------ 
ANTE: EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA GARANTIZAR POR (NOMBRE O 
DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA EMPRESA).  CON DOMICILIO EN (DOMICILIO DE LA EMPRESA), EL FIEL Y 
EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL 
SERVICIO DE (ADQUISICIÓN, PRESTACIÓN DE SERVICIO,)  NÚMERO (NÚMERO DE SERVICIO)  DE FECHA 
(FECHA DE FALLO),  QUE SE ADJUDICÓ A DICHA EMPRESA CON MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN (ESPECIFICAR SI FUE PROCEDIMIENTO DE PROVEEDOR PÚBLICA, INVITACIÓN A 
CUANDO MENOS TRES PERSONAS, ADJUDICACIÓN DIRECTA, Y EL NÚMERO DE ÉSTA),  RELATIVO A LA 
ADQUISICIÓN (O PRESTACIÓN) DE (OBJETO DEL SERVICIO); LA PRESENTE FIANZA TENDRÁ UNA VIGENCIA 
DE (SE DEBERÁ INSERTAR EL LAPSO DE VIGENCIA QUE SE HAYA ESTABLECIDO EN EL SERVICIO), 
CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL SERVICIO; AFIANZADORA (ESPECIFICAR LA INSTITUCIÓN 
AFIANZADORA QUE EXPIDE LA GARANTÍA), EXPRESAMENTE CONSIENTE: A) QUE LA PRESENTE FIANZA 
SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL SERVICIO ARRIBA INDICADO; B) QUE EN CASO 
DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL (NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA EMPRESA.), DE 
CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL SERVICIO, EL INSTITUTO PODRÁ PRESENTAR 
RECLAMACIÓN DE LA MISMA DENTRO DEL PERIODO DE VIGENCIA ESTABLECIDO EN LA PRESENTE 
FIANZA, E INCLUSO, DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN 
QUE CONCLUYA LA VIGENCIA DE LA FIANZA, O BIEN, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE EL INSTITUTO 
NOTIFIQUE POR ESCRITO AL (NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA EMPRESA.), LA RESCISIÓN DEL 
SERVICIO; C) QUE PAGARÁ AL INSTITUTO EL MONTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS O LA 
PARTE PROPORCIONAL DEL MONTO DE LAS OBLIGACIONES INCUMPLIDAS CONFORME SE HAYA 
ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA (PONER CLÁUSULA DEL SERVICIO REFERENTE A LA EJECUCIÓN DE 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO [DÉCIMA CUARTA]) DEL SERVICIO ARRIBA REFERIDO D) QUE LA FIANZA 
SÓLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD  EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; E)  QUE DA SU CONSENTIMIENTO AL INSTITUTO EN LO 
REFERENTE AL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN; F) QUE SI ES PRORROGADO EL PLAZO 
ESTABLECIDO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO, O EXISTA ESPERA, LA VIGENCIA DE ESTA FIANZA 
QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA; G) 
QUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y 
MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS 
PARTES Y HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, H) QUE EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PRESERVA SU DERECHO DE HACER EXIGIBLE LA PRESENTE 
PÓLIZA DE FIANZA, POSTERIORMENTE A QUE SE HAYA DICTADO RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR 
AUTORIDAD COMPETENTE DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU 
CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES; AFIANZADORA (ESPECIFICAR LA 
INSTITUCIÓN AFIANZADORA QUE EXPIDE LA GARANTÍA), ADMITE EXPRESAMENTE SOMETERSE 
INDISTINTAMENTE, Y A ELECCIÓN DEL BENEFICIARIO, A CUALESQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS 
LEGALES ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 279 y 280 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE 
FIANZAS EN VIGOR O, EN SU CASO, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 63 DE 
LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS VIGENTE. FIN DE TEXTO. 
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ANEXO 06 (SEIS) 
DICTAMEN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 




